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, ÂDHIWSTIÎ.»Í CENTRAL
JEFATURA DEL ESTADO

Ley de 10 de Febrero de 1943 sobre el 
Régimen especial de los seguros so
ciales en la Agricultura, (Boletín Ofi
cial del Estado del' día 2 de Marzo.)

Con el fin de normalizar el percibo de 
los subsidios sociales en el campo espa
ñol, procurando, al propio tiempo, las 
mayores facilidades para ello,

DISPONGO

Artículo primero. Los Regímenes 
obligatorios de subsidios familiares y de 
vejez quedarán organizados, en cuanto 
a los trabajadores agrícolas, forestales y 
pecuarios, con arreglo a las normas con
tenidas en esta Ley y a las de. su regla
mento. ■ " •

Las cuotas para los indicados subsi
dios serán proporcionadas a la contribu
ción territorial rústica y recaudadas si
multáneamente con ella.

Los beneficios se liquidarán a partir de 
la fecha de la publicación del reglamen
to de esta Ley, a medida de que se haga 
la afiliación por los trabajadores benefi
ciarios.

ArtícuJo segundo. La cuantía de la 
cuota de ernpresa exigible será fijada por 
Decreto acordado en Consejo de mjnis- 
bos, a propuesta del de Trabajo y a la 
^'sta de los resultados obtenidos ante- 

de Que dará cuenta el Institu- 
oNacional de Previsión.
Rara los ejercicios futuros se susti- 

jairán los recargos establecidos por las 
^cyes de veintidós de Enero y quince de 

ctubre de mil novecientos cuarenta y 
c°^jP°’^ °^’^°5 de cuantía análoga, que 

destinarán al Instituto Nacional de 
revisión para el pago de los seguros 

sociales en la Agricultura, figurando el 
oncepto apropiado en la cuenta de ren- 

^s públicas y gastos públicos á conti- 
oación de la agrupación- de exacciones 
ynicipales. En los recibos de contribu- 

*00 rústica figurará este recargo en con- 
P o separado, con el epígrafe de «Re

cargos para seguros sociales en la agri
cultura».

Los pagos que se realicen en el año 
actual serán suplidos por el Instituto 
Nacional dé Previsión, y una vez determi
nado su importe, se habilitará por el Mi
nisterio de Hacienda el crédito preciso 
para el reintegro de lo suplido, dentro 
siempre de los límites correspondientes 
a la recaudación de los recargos mencio
nados.

Artículo tercero. La cuota de empre
sa para los subsidios sociales 'en la agri
cultura se hará efectiva por el mismo 
contribuyente que figure en los docu
mentos cobratorios de la contribución 
territorial rústica y pecuaria, conjunta
mente con ésta y en el mismo rdcibo.

Artículo cuarto. Serán aplicables á 
esta cuota los artículos tercero' y cuarto 
de la Ley de veintidós de Enero de mil 
novecientos cuarenta y dos, con la re
dacción dada por la de quince de Octu
bre del mismo año.

Artículo quinto. El Ministerio de Tra
bajo, a propuesta del Instituto Nacional 
de Previsión, distribuirá el producto de 
las cuotas de empresa en la agricultura 
entre los diversos Regímenes de seguros 
sociales, determinando la parte que 
pueda aplícarse a gastos de adminis
tración.

Artículo sexto. En las provincias de 
Alava y Navarra continuarán aplicándo
se en la agricultura lasí disposiciones de 
carácter general dictadas para los diver- 

. sos seguros sociales. Sin embargo, las 
respectivas Diputaciones forales podrán 
concertar con el Instituto Nacional de 
Previsión la manera de adaptar el sis
tema establecido en la presente Ley a 
las singularidades de su Régimen foral.. 
Estos conciertos serán sometidos a la 
aprobación de Ministerio de Trabajo.

Artículo séptimo. Para el percibo de 
los beneficios de los seguros sociales en 
la agricultura será necesario que los be
neficiarios se hallen inscritos en el Régi
men correspondiente según las condicio
nes que al efecto determine el reglamen
to de esta Ley.

Artículo octavo. Tendrán la condi
ción de asegurados, a los efectos del 
Régimen especial de los seguros sociales 
en la agricultura; todos los trabajadores 

agrícolas, forestales y pecuarios por 
cuenta ajena, que tengan como base ha
bitual y fundamental de su existencia ; 
esa forma de, trabajo. Se considerará 
existente la habitualidad cuando el tra- ; 
bajo por cuenta ajena se realice en un 
mínimo dé noventa días al año.

Se exceptúan del concepto de asegu
rados:

a) El cónyuge, ascendientes, descen
dientes y colaterales hasta el tercer gra
do, inclusive, del empresario, siempre 
que trabajaren en su explotación y vivan ' 
en su hogar.

b) Los trabajadores que realicen la
bores de recolección, empaquetados o 
expedición por cuenta de patronos que 
no reúnan la condición de cultivadores 
de la tierra: y .

c) Los que perciban subsidio de vejez. 
Artículo noveno. Los cultivadores y 

trabajadores autónomos podrán ser afi- J 
liados colectivamente para cada término 
municipal a través de la Organización 
sindical.

Artículo décimo. Los beneficios del 
-Régimen de subsidios familiares para los 
asegurados en él especial de la agricultu
ra se ajustarán a la escala que se aplique 
ai Régimen general.

La escala mensual se aplicará a los 
trabajadores fijos, entendiendo por tales , 
los que presten servicios ininterrumpi
dos por cuenta ajena y perciban jornal 
por todos les días de 4a semana o por • 
haber mensyál, sea cualquiera el núme
ro de días trabajados en el año.

A los demás trabajadores se les aplica- . 
rá la escala diaria en forma análoga a la . 
establecida para el Régimen común.

Para el percibo, en el Régimen agríco
la, de la'pensión de viudedad creada por 
Ley de veintitrés de Septieipbre de mil 
novecientos treinta y nueve será preéish, ■ 
salvo casos excepcionales, el requisito 
adicional de que el cónyuge difunto tra- ' 
bajó inscrito como asegurado un tiempo 
no inferior a seis meses.

Artículo undécirno. El subsidio de j. 
vejez será, en el Régimen especial agríco
la, el mismo que en el común.

El reglamento señalará las condicio
nes determinantes de los derechos a la 
percepción del indicado subsidio..
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Artículo duodécimo. El pago de los 
beneficios se realizará por el Instituto 
Nacional de Previsión, utilizando en ca
sos necesarios la colaboración dé los 
servicios administrativos del Estado, la 
Provincia y el Municipio y en la esfera 
local Ips de la Organización sindical.

Artículo décimotercero. No habrá se
paración de fondos y responsabilidades 
entre el Régimen común de subsidios fa- 
iñilíares y de vejez y el especial estable
cido en esta Ley.

Artículo décimocuarto. Queda dero
gada la Ley de primero de Septiembre 
de mil novecientos treinta y nueve por 
la que se establece un Régimen especial 
de_subsidios familiares en las actuvida- 
des agrícolas y pecuarias, los artículos 
tercero y cuarto de la de seis de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta so
bre recaudación de cuotas de los Segu
ros sociales y los demás preceptos que 
se opongan al contenido de la presente 
Ley.

Disposición adicional
Queda autorizado el ministro de Tra

bajo para presentar el reglanjento de esta 
Ley a la aprobación del Consejo de mi
nistros y dictar las disposiciones com
plementarías que fueren necesarias,

Así lo dispongo por la presente Ley, da
da en Madrid, a diez de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres.—FRANCIS
CO FRANCO.

793

Ministerio de Trabajo

DECRETO de 10 de Febrero de 1943 por 
el que se regula la concesión de pen
siones de subsidio de vejez a los tra
bajadores (Boletín Oficial del Estado 
del día 2 de Marzoj.

Implantado el subsidio de vejez y con 
objeto de dar plena efectividad al prin
cipio contenido en la Declaración X del 
Fuero del Trabajo, conforme al cual se 
atenderá de modo primordial a dotar a 
ios trabajadores ancianos de un retiro 
suficiente, la Orden de doce de Enero de 

•< mil novecientos cuarenta y dos dispuso 
’ la confección de un censo en el que fue- 

. ran incluidos aquellos productores que, 
no obstanté reunir las condiciones esta
blecidas en la reglamentación vigente, 
no recibían l,os beneficios del Régimen 
por no haber cumplimentado a su. de- 

< bido tiempo el trámite prevenido en Ia 
Orden de seis de Octubre de mil nove
cientos treinta y nueve, cuyas disposi
ciones no alcanzaron la necesaria difu
sión, especialmente por lo que a los me- 
dios rurales se refiere.

: Transcurrido con exceso el plazo seña- 
, do en la citada Orden de doce de Enero 
\ y en la ampliatoria de veinticuatro de 

Í- i- Abril de mil novecientos cuarenta y dos, 
se estima preciso resolver la situación 
de los productores, ancianos afectados 
pór las mismas, reconociendo en su fa
vor el derecho a percibir el subsidio co- 

, ' rrespondiente.
• En su virtud,'a propuesta del ministro 
ÍY; de Trabajo y previa deliberación del 

Consejo de ministros,

DISPONGO

Artículo primero. Se reconoce el de
recho a obtener pensiones en el Régi- 

r men de subsidios de vejez a los trabaja

dores que acrediten reunir las condicio
nes exigidas por la Orden de doce de 
Enero de mil novecientos cuarenta y dos 
y figuren en el censo establecido de 
acuerdo con la misma..

Artículo segundo. Las pensiones es
tablecidas en el presente Decreto se de
vengarán a partir del día primero del 
mes siguiente” a aquel en que quede 
completa la documentación del intere
sado, o, si ya lo estuviera, a partir de 
primero de Marzo próximo.

Artículo tercero. La depuración del 
censo y consiguiente declaración de be- j 
neficiarios de estas pensiones será hecha i 
por el Instituto Nacional de Previsión, ¡ 
previos los informes de la Inspección dél 1 
Trabajo y de la Obra Sindical de Previ
sión, y recabando directamente, o por 
medio de los interesados, la documenta
ción complementaria de sus.declaracio
nes iniciales, así como cumpliendo los 
trámites indispensables eir Iqs casos de 
invalidez. .

Contra los acuerdos denegatorios del 
derecho a pensión, se concede recurso, 
en el término de quince días, ante la 
Delegación dé Trabajo de la' provincia 
respectiva, el que será resuelto en el pla
zo de veinte días siguientes. Si se con
firmara el acuerdo denegatorio por el 
Delegado de Trabajo, podrá el interesa
do, bien por sí o a través de la Obra de 
Previsión de la Organización Sindical 
recurrida, ante la Dirección Général de 
Previsión, la que resolverá definitiva- \ 
mente. J

Todas las pensiones declaradas podrán 1 
ser objeto de revisión. '

Artículo cuarto.’ El importe de las ■ 
pensiones que el presente Decreto regu
la será de noventa pésétas mensuales, y : 
se abonarán con cargo a un fondo espe
cial constituido en el Instituto Nacional 
de Previsión^ con los siguientes recursos;

a) Con la subvención que el Estado 
otorgue anualmente, consignada para el 
presente ejercicio en el capítulo terce
ro, artículo cuarto, grupo tercero, con- - 
cepto segundo, subconcepto segundo, 
«Ampliación de beneficios» del presu
puesto de gastos de este Ministerio.

b) Con el importe de las cuotas pa
tronales e intereses de demora que serán 
exigibles por el tiempo que los trabaja
dores prestaron servicios en empresas, 
con derecho a ser afiliados en el extin
guido Régimen del retiro obrero obli
gatorio.

En el caso de no ser abonadas estas 
cuotas ^.intereses en período voluntario, 
la Inspección de Trabajo procederá de 
una manera preferente a su exacción 
por vía de apremio, •

c) En la parte que resulten necesa
rios, con el importe de los intereses que 
produzcan los fondos del antiguo Régi
men de retiro obrero y en el actual de 
subsidio de vejez: y ;

d) Con las carrtidades que especial
mente destiné el Ministerio de Trabajo 
para la realización de esta Obra social.

Artículo quinto. El Instituto Nacio
nal de Previsión dará cuenta trimestral
mente a la Dirección General de Previ
sión de la-marcha detallada del Régimen 
que se regula por el presente Decreto, 
en especial por cuanto al pago de las 
pensiones de ancianidad se refiére. Se 
faculta al Ministerio de Trabajo para la 
imposición de las sanciones que pudie
sen corresponder a quienes contravinie
sen la buena marcha del presente Régi
men transitorio,

Artículo sexto. En todo lo que no 
esté expresamente establecido en el pre
sente Decreto, será de aplicación la Ley 
de primero de Septiembre de mil nove
cientos treinta nueve y las Ordenes de 
seis de Octubre de mil novecientos trein
ta y nueve, dos de Febrero de mil nove
cientos cuarenta, tres de Julio del mis
mo año y demás complementarias.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid, a diez de Febrero de 
mil novecientos cuarenta y tres,-FRAN
CISCO FRANCO,—El ministro de Tra
bajo, José Antonio Girón de "Velasco, 

794

ÁDMINISmC# Hmi
Cabezón de Valderaduey

A los efectos de reclamación, se ha
llan expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, los docu
mentos siguientes:

Designación de vocales natos del 
repartimiento general de utilidades para 
el año 1943, '

Rectificación del padrón municipal.
Cabezón de Valderaduey, 2 de Marzo 

de 1943,—El alcalde, Ramón Gallego,
786

Morales de Campos

Se hallan expuestos al público por 
quince días, los siguientes documentos: 

Rectificación del padrón de habitantes 
de 1942, :

Reparto general de utilidades-formado 
para el año de 1943,

Morales de C-ampos, 5 de Marzo-de 
1943,—El alcalde, Eduardo Urueña,

829

Tiedra

Se halla de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince, días, un expediente de' habilita
ción de crédito, importante 5.36Ô pesetas. 

Tiedra, 4 de Marzo de 1943.—El alcal
de accidental. Angel Alonso.

785

Valdestiltas
Se halla éxpuesta al público por quin

ce días, en la Secretaría de este Ayunta
miento a efectos de reclamaciones, la 
rectificación anual del padrón de habi
tantes. DI 

Valdestillas, 5 de Marzo de 1943,—El 
alcalde, C. Román.

832
-------------- • ^. ’

Villábaruz de Campos
Terminada la rectificación del padrón 

de habitantes del año 1942, se encuentra 
expuesta al público por quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento para 
oír reclamaciones. .

Villabaruz de Campos, 1 de Marzo de 
1943.—El alcalde, Leónides García.
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Villafrechós
Formada la rectificación del padrón 

de habitantes de 31 de Diciembre de 
1942, se halla expuesta al público por 
quince días.

Villafrechós. 5 de Marzo de 1943.—El 
alcalde, A. Lobato.

' 830

Villagómez la Nueva
A los efectos de reclamación, se hallan 

expuestos al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, los documentos si
guientes: . '

Designación de vocales natos del 
'repartimiento general de utilidades para 
daño 1943.

Rectificación del padrón municipal.
Villagómez la,Nueva. 2 de Marzo de 

1943.-Eralcalde. Francisco López.
787

Villanueva de Duero
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
año actual, y la prórroga de las orde
nanzas. quedan expuestos al público 
por el plazo de quince días, para oír 
reclamaciones.

Villanueva de Duero, 26 de Febrero de 
1943.—El alcalde, Modesto Ruiz.

716

Zaratán
Por quince días, se halla de manifiesto 

al público el p'adrôn^de los habitantes 
del término, debidamente rectificado. 

Zaratán, 3 de Marzo de 1943. —El al
calde, Teodoro B, Montiano,

■ 782

UMSTIUCI  ̂DE lESTICU
■luzgatíos de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

^j^ ^?^’^^*^ Gimeno Fernández, juez 
e primera instancia del distrito nú

mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido. '

en^i^í presente edicto hago saber: Que 
refrT a Y ^ testimonio del que 

siguen autos ejecutivos, a 
ncia de don Mariano Muño'Z Redon- 

,'^°^^T® ^oii Valeriano Ortega Alon- 
5 Simancas, sobre pago de 
-deinfP^’®^®® ^® principal, 2.000 pesetas 
Dara 1^^^®^® vencidos y 3.000 pesetas más 
autosvenzan y costas, en cuyos 

como de la propiedad del de- 
tir ^^ ^^ embargaron.para garan-' 
íiup ^^ responsabilidades, las fincas 
'as ® pública subasta y que son

TÉRMINO MUNICIPAL DE SIMANCAS

Arrovn^d^ tierra al pago del camino de 
tinuevp' ^ eabida veintitrés áreas y vein- 

eentiáreas; que linda al Este< con 

tierra de herederos de don Fernando Pi
neda; por Sur, majuelo de Felipe Ama
do, y al Oeste y Norte, con tierra de Ale
ja Quiñones; tasada en 186 pesetas.

2. ^ Otra tierra al pago de la Fuente 
la Puerca, de cabida veintitrés áreas y 
veintinueve centiáreas; lindante al Este, 
con tierra de Benita Cornejo; al Sury 
Oeste, majuelo de María Dolores Ortega 
García, y al Norte, herederos de don Ja
cobo Avala Iscar; tasada en 209 pesetas.

3. ^ Una era al pago del Arrabal, de 
cabida once áreas,, sesenta y cuatro cen
tiáreas y cincuenta y seis decímetros, 
con una caseta y pajar, cercada de tapia 
y vallado; linda al Este, con otra de he
rederos de doña Gala Llanos; al Sur, de 
herederos de Luis Alonso; al Qeste, ca
mino del pago, y al Norte, carnino viejo 
de Arroyo; tasada en 335 pesetas.

4. ® Una tierra ai pago de la Vera, de 
ochenta y una áreas y cincuenta y dos 
centiáreas; que linda al Este y Sur, de 
Joaquín Carro González; por Oeste, con 
otra de Felipe Amado, y al Norte, de los 
herederos de Pedro Herreros; tasada en 
1.000 pesetas.

5. ® Otra tierra al pago de Villanueva 
Alta, de noventa y tres áreas y dieciséis 
centiáreas; lindante al Este y Norte, con 
prado del común de vecinos; al Sur y 
Oeste, camino que de Simancas condu
ce a Robladillo; tasada en 600 pesetas.

6. ® Otra tierra al pago del camino de 
Villanubla y los Ferreros, de treinta y 
cuadro áreas, noventa y très centiáreas 
y 68 decímetros; que linda al Este, con 
tierras de Julián Herrero Viana; al Sur, 
de herederos de Bartolomé Torres de la 
Fuente; por Oeste, con camino de Si
mancas a Víllanul?la, y al Norte, tierra 

! de Paulino García Casado; tasada en 
1.250 pesetas. . .
: ' 7.® Otra tierra al pago de Barriales, 
: sjtio de la senda del Medio, de cabida 
i once áreas y sesenta y cuatro centiáreas;
■ lindante al Este, de herederos de Cipria- 
i no Sánchez; al Sur, con otra de los de 
1 doña María Cruz López; ai Oeste, de los 
í de Doña Francisca Viana, y Norte, otra 
i de Tomás de la Seca; tasada en 100 pe- 
i setas. • '
i 8:® Otra tierra*al pago de Pedregales, 
' de cincuenta y ocho áreas y veintidós 
' centiáreas; lindante al Este, tierra de 
■ Juan Gutiérrez; al Sur, majuelo de An- 
, tonio Rodríguez y herederos de Domin- 
, go Ortega; por Oeste, herederos de Ma- 
i. nuel García, y al Norte, arroyo del pago; 

tasada en 100 pesetas.
9. ® Un majuelo al pago de los Zuma- 

cales, de dos mil setecientas cincuenta 
cepas, en una superficie de dos hec
táreas, trece áreas y setenta y una cen
tiáreas; lindante al Este, con majuelo de 
Valeriano Ortega Alonso; al Sur, de don 
Pedro Diez; al Oeste, majuelo de don 
Liborio Guzmán, y ,Norte, el de Benito 
Gala y Saturnina y Teresa González; ta
sado en 1.500 pesetas.

10. Un majuelo al pago de San Este
ban, de treinta y una áreas y cinco cen
tiáreas; que linda al Este, con el río Pi
suerga; al Sur y Oeste, tierra de Felipa 
Alonso Díez, y por Norte, con la de he
rederos de Mariano García; tásado en 
400 pesetas.

11. Otra tierra al pago de la Cuesta 
de San Marcos, de treinta y ocho áreas 
y tres centiáreas; lindante, al Este, con 
el sendero del pago, que conduce tam
bién a los de Calaza de Mozo y Zuma- 
cales; por Sur y Oeste, con tierra de he
rederos de Pedro Aragón; y al Norte. 

con otra de don Gerónimo Subiza; tasa
da en 250 pesetas.

12. Otra tierra al pago de la Huelga, 
de cincuenta y dos áreas y 41 centiáreas; 
linda ál Este, con tierra de Paulina Gar
cía; por Sur, con otra dé Julián Herrero; 
por Oeste, con otra de herederos de Ele
na del Río, y al Norte, con otra de Ma
nuel Jesús Ortega García; tasada en 600 
pesetas.'

13. Otra tierra al pago de Fuente la 
Puerca, de veintitrés áreas y-veintinueve 
centiáreas; linda al Este, con majuelo de 
Valeriano Ortega Alonso; al Sur, tierra 
de José Paja, y al Oeste y Norte, la de 
Joaquín Carro; tasada en 150 pesetas.

14. Un'majuelo al pago de San Este
ban, de cuarenta y seis áreas y 58 centi
áreas; linda al Este, con tierra de doña 
Gabina de los Ríos; por Sur, río Pisuer
ga; al Oeste, tierra dé Petra Torres, y 
Norte, de Pablo Fernández Cardillo; ta
sado en 600 pesetas.

15. Una tierra al pago del Cañuelo, 
de once áreas y sesenta y cinco centi
áreas; linda al Este, con huerto de Feli- 
pe Amado; al .Sur, el huerto anterior y 
otro de esta procedencia; al Oeste, ca
mino que conduce al pago de los Borra
les, y al Norte, con el de Simancas a Ge
ria, que'divide a la finca en un cauce por 
donde tienen curso las aguas pluviales; 
tasada en 200 pesetas.

.16 . Otra tierra al pago del Páramo, 
a la derecha del camino de Robladillo, 
de dos hectáreas, ochenta y siete áreas y 
doce centiáreas; lindante al Este, tierra 
de Benita Alvarez y Diego del Caño: al 
Sur, camino de Simancas a Robladillo y 
raya de división de dichos términos; al 
Oeste, camino nombrado de los Taber
neros que de Ciguñuela conduce a Ge
ria, y al Norte, con otra de Valeriano 
Ortega Alonso; tasada.en 1.000 pesetas.

17. Una casa en la callé del Salvador, 
número cinco, manzana doce, consta de 
planta baja, piso principal'y solana, con 
cubierta de tejado, cuya medida se igno
ra; que linda por la derecha y espalda, 
con casa de Manuel de Jesús y María Or
tega García; y por su frente con la Pla
zuela, de espalda,"de la Iglesia Parroquial 
del Salvador; tasada en 6.000 pesetas.

ADVERVENCIAS •

1 .® La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el día catorce 
de Abril próximo y hora de las once de 
su mañana, debiendo los licitadores qüe 
quieran tomar parte en ella consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del avalúo de las fincas.

2 .® Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero, y

3 .® Que la titulación de las fincas, se 
ha suplido cori certificación del Regis
tro, la cual está de manifiesto en Secre
taría para que puedan examinaría los 
que quieran tomar parte en la subasta; 
y los licitadores deberán conformarse 
con ellos, no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros; y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes al cré
dito del ejecutante, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a sú extinción el 
precio del remate.

Dado en Valladolid, a nueve de Marzo
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de mil novecientos cuarenta y très. —Ma
riano Gimeno.-El secretario, P. H., Fer
nando P. Montes.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de ia primera zona de Medina del 

Campo

ANUNCIO

Don Pablo Hernández Monje, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de Medina del Campo.

Hago saber: 0ue en el expediente de 
apremio que. se sigue en esta Recauda
ción, por débitos de co'ntribución rústi
ca, correspondientes a los ejercicios de 
1937 ai 1941, y pueblo de Pozaldez, se ha 
dictado la siguiente:

Providencia — Habiendo tenido efecto 
el deslinde de las fincas a los deudores 
que a Continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y tablilla de anun
cios de este Municipio, donde radican' 
los bienes, a los efectos del articulo 154 
del vigente Estatuto de recaudación.

Deudores, herederos de don Tomás 
Domínguez. —Débito, 0,90 pesetas.

Una tierra a la Cuestá del Aturdo, po- 
lígonó 40, parcela 60; linda Norte, Rai
mundo Hernández; Este, Domitila Maes
tro: Sur, Leandro Fernández, y Oeste, 
Facundo Rincón. Extensión .28 áreas y 
4 centiáreas.

Deudor: don Máximo García Hernán
dez.—Débito, 5,22 pesetas.

Una tierra al Cruzado, polígono 42, 
parcela 75; linda Norte, José Cantala
piedra; Este, Anselmo Carreteró; Sur, 
Higinia Sanz Rincón, y Oeste, Clara 
Hernández López. Extensión 27 áreas y 
40 centiáreas.

.Deudora, doña Victoria López. —Dé
bito, 0,99 pesetas.

Una tierra al Carpintero, polígono 48, 
parcela 18; linda Norte, Teodoro Carre
tero; Este y Sur, Barrera, y Oeste, due
ño desconocido. Extensión 72 áreas y 
87 centiáreas.

Deudor, don Eustaquio Pérez,—Débi
to, 8,78 pesetas.

Una tierra al Caballo, polígono 11, 
parcela 99: linda Norte, Valentín Her
nández; Este, Daniel Sánchez Muñoz; 
Sur, Francisco Pérez Arrieta, y Oeste, 
Cayo Fernández Martín, Extensión 54 
áreas y 92 centiáreas.

Deudores, herederos de don Martín 
Rodríguez Martín,-Débito, 3,57 pesetas.

Una tierra a la Vega, polígono 45, par
cela 38; linda Norte, camino de las Mon
jas; Este, Policarpo Toro Plaza: Sur, Jo
sé Cantalapiedra, y Oeste, Indalecio Lo
renzo, Extensión 56 áreas y 58 centi
áreas.

Deudores, herederos de don Alfredo 
Velasco,—Débito, 3,78 pesetas.

Una tierra al Picón, polígono 46, par
cela 34; linda Norte, José Cantalapiedra;

Este, Gregorio Arévalo Cantalapiedra: ; ña 58 áreas y «47 centiáreas Cer l 
Sur, término de Medina, y Oeste, Cata- 1 áreas y 70 centiáreas.
lina Ayala Labajo. Extensión una hec
tárea, 19 áreas y 11 centiáreas. '

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. . '

Pozaldez, 1 de Diciembre de 1942.— 
Pablo Hernández»Monje.
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Deudor, don Pancracio Velasen A,¡ 
valo.-Débito, 5,23 pesetas.

Una tierra a Caperota, poliéonn s 
parcela 73; linda Norte, Indalecio Loren 
zo; Este, Escolástica Pérez de Rupa’ 
Sur. Escolástica Pérez y José Canti 
piedra, y Oeste, Carmen Neira y U 
Cantalapiedra. Extensión 58 áreasvi 
centiáreas. '

Lo que se hace público a los efectoi 
acordados.
" Pozaldez, 22 de Noviembre de 1942 - 
Pablo Hernández Monje.

ANUNCIO AMONGIOS Hfl OFltlSLES
Don Pablo Hernández Monje, recauda

dor de contribuciones de la primera 
zona de Medina del Campo.

Comunidad de regantes del Ca
nal del Duero

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción, por débitos de contribución rústi
ca, correspondientes a los ejercicios de 
1938 al 1941, y pueblo de Pozaldez, se ha 
dictado la siguiente:

Providencia. —Habiendo teñido efecto 
el deslinde de las fincas a los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y- tablilla de anun
cios de este Municipio, donde radican 
los bienes, a los efectos del artículo 154 
del vigente Estatuto de recaudación.

Deudor, don Martín Hernández Mar
tín.—Débito, 1,39 pesetas.

Una tierra al Arregómez, polígono 25, 
parcela 86; linda Norte, camino de La- 
gunverde: Este. Erundina Lprenzo To
ribio; Sur, Vicente Cimadevilla, y Oes
te, Rufino Martín Muñoz, Extensión 29 
áreas y 85 centiáreas.

Deudor, don Valentíñ Hernández Gon
zález.-Débito, 0,52 pesetas.

Una tierra al-Arregómez. polígono 18, 
parcela 39; linda Norte y Este, Eusebia 
de Castro; Sur, camino de Lagunverde, 
y Oeste, Consuelo Rincón Pérez, Exten
sión 36 áreas y 61 centiáreas, Hay una 
nota que dice que esta tierra pertenece 
hoy a Cándida Hernández Carrión'.

Deudor, don Román Lorenzo Hernán
dez.—Débito, 3,28 pesetas.

Una tierra a la senda de la Red, poli-, 
gono 22, parcela 88; linda Norte, Juana 
Bellido: Este, Escolástica Pérez Rueda; 
Sur, pueblo, y Oeste, Leandro Fernán
dez García. Extensión 43 áreas y 84 cen
tiáreas.

Deudores, herederos de don Deogra
cias .Muñoz Maestro.—Débito, 5?42 pe
setas. ,

Una tierra a la Vega, polígono 47, par
cela 45; linda Norte y Este, Rufino Iscar: 
Sur, herederos de Martín González Sáez, 
y Oeste, 'carretera de Medina. Extensión 
47 áreas y 45 centiáreas.'

Deudora, doña Escolástica Pérez de 
Rueda.— Débito, 103,80 pesetas.

Una tierra a la Chispa, polígono 58, 
parcela 131; iinda Norte, Patricio Melgar 
y otros; Este, Juan Iscar y otros; Sur, 
Indalecio Lorenzo Lorenzo, y Oeste, 
Teodoro Iscar Lorenzo, Extensión de vi- <

Para dar cumplimiento a lo que di; 
pone el artículo 43 de las ordenanzas 
de esta Comunidad, he dispuesto con
vocar Junta general a todos los partíci
pes para el día 31 de este mes, a lason- 
ce y media de la mañana.

Esta reunión se celebrará en el salón 
de actos de cuartel del Frente de Juven
tudes, calle de Francisco Zarandona,nú
mero 12, y a cllá tienen derecho a asistir 
por sí, o debidam'enffe representados, 
todos los regantes del Canal del Duero, 
haciendo constar que para puedan tener 
validez los acuerdos, se necesita la asis
tencia de la mayoría absoluta de losvo- 
tos, según determina el artículo 54df 
ordenanzas. ,

La Junta que se convoca se oenparii 
del siguiente orden del día:

1 .® Examen de la Memoria anual,te- 
dactada por el Sindicato,

2 .° Examén de las cuentas de gastos, 
correspondientes al ejercicio anterior, _

Valladolid, 13 de, Marzo de 1943.- 
El presidente de la Comunidad, Ps® 
Martín. z

Vallisoletana de Colas, Gelatinas 
- y Abonos, S, A.

El Consejo de Administración, 
plíendo lo prevenido en los articu os 
12 de los Estatutos, convoca ^ P,",,A; 
.neral ordinaria que se celebrará e - 
del actual mes de Marzo, a las oc 
la tarde, en la calle de Santiago, 
ros 29 y 3Î,. piso primero, izq«'«f ' 
siendo el orden del día: '

Presentación, para su ap^*’®*t^ 
reparos, de la Memoria, l’®‘®“.^'M 
tríbución de beneficios del ejercí ^

Valladolid, 16 de Marzo de 1^ 
presidente. Juan Mateos Gil- 
tario, Ambrosio Rebolleda Can ^

VALLADOLID
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